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Nosoiros entendemos por servidores ó 
empícidos municipales^ aquellos queden 
empeñan cienos servicios propios del Muni 
cipio en que viven que unas veces pueden 
serncoesarios y olius nó, por lo quó el 
Ayunianiienlo de aquél puede crear ó su
primir ias plazas á qurt han sido destinados 
élüí, suspenderlos destituirlos,etc. etc. Kn 
«->ít! concep'o ¿puede considerarse el Maes-

' ií'ü de 1.' «Miscñanza conu) 'empleado mii-
jjjíilpal? iNo; porque las escuelas, t)o pueden 
**f creadas ni suprimidas á voluiilad delMu-
ií̂ cipio: sino'áíyolujUad. de uflíi ley, general 

í .̂í«É'4acl0r p̂ ^ Müoicipin n6 puede 
jií):;er ni quitar maestros á su voluntad co-
•;!0.puede hacerlo con sus demás emplea-

.(.!uí, sino que estos cargos son vilaücioá y á 
:v)Auhlad de los que lo desempeñan por de 
Xfohos adquiridos al amparo de una ley ge 
i/eral del Estado; y ponine así como el em-

0 municipal no necesita probar su su-
í.i, el Maestro necesita, de»pues de 
i;.i<;;. establecimientos profesionales, 
:. j.'¿jcrcicios de oposición para poder 

ñür una Escuela, cuyo noiübra-
c, hecho, ya por el Rector del dis-

'; que riidique é-ta, ya por el Direc-
• iínd lie Jiisicíicción pública, el Mi-
•J,e, Foni«!jiiü ó el Jefe del Estailo; e.v 
poí'cuíóqiiicni menos por el Ayun-

ioi'lU.'iilo del i\lui!Ícipto donde está la escuela. 
li'.v^ó.liajo este concepto el Maestro no eí 
cnipíeadi) ¡nuui'Mpal. 

' Si emplciiíli) imniioijwl se le llama al 
Sljicslro ¡wr desempeñar .-us funciones den 
íro díi un Múitic¡po,.( algo mas podriiimos 
dücii-respecioii ésto.) empicado municipal 
es el (]ura p:'irroco y iodos sus auxiliares-
ejJipleado do distrito judicial es el Juez de i," 
líístaocia; empleados de distrito son también 
luáijiíe desempeñan cargos grandes y po-
qo"eñ.»s en las AudieneiasTeniloriales y de 
Ji» .Criminal; empleados provinciales son los 
])ele^ados de Hacienda, los Profesores de 
in-iituto y Etcuplas Normales con todos 
fcus auxiliares y dependencias, porque lo-
dosdesempeñan los suyos en puoios deter 
Miiiiadosy cargos solo referentes a é.«io.s, 
poí» loque ttxiosestos empleados, si hemos 
de «tenernos á eao, deben ser fiagaao.s ya 
por el municipio, ya pnr la provincia, en 
una palabra, por el distrito dentro del oMiál 
presten sus servicios. ¿Ocurre así? iXo, por 
que son considerados como empleados del 
Kstado, porque aquí óallt, sea donile quie 
ra, íu.» servicios se Mipotien prestados á és
te EkMaestro de primera enseñanza ¿no 
se .encuentra en las mismas condiciones? 
4N0 se le exigen más y mejores quf* á la 
mayoría de los citados? ¿A cu'd de ellos se. 
le exige proporcionalmenle mayor aptitud 
que al Maestro para ii^gresary co.niinnar 
í'ñ el egercicio de ¡«u cargo? A rdo^uno, y 
á la mayor parte muchísimo «icnos. De lo 
que re.suUa que tampoco bajo este punto de 
vista el Maestro es empleado municipal y sí 
¡ao del hsiado como eJ Juez, el Cura, el 
Magistrado, el Delegado de fJacienda, el 
Gobernador, etc. Luego bajo ninguno de 
los dos conceptos el Muestro es empicado 

municipal y sí del Estado. 
¿Pues por qué siendo d Maestro tan em

pleado del Kstado como los demás, se nos 
preguntará, no se le considera oíicialmerite 
como tal y so le satisfacen sus haberes del 
mismo modo que á los otros! Por una ra
zón muy sencilla, contestamos nosotros; 
porque los que pueden hacerlo no piensan, 
ó más bien, no quieren hacerlo.' 

(Se continuará.} 

Las pruebas oficiales del Submarino Peral han 
sido nuevamente aplazadas halla que se venzan 
los inconvenientes observados en los dos últimos 
ensayos. 

A pesar de' ellos nosotros seguimos teniendo fé 
en tan poricntoso descubrimiento, y creemos fir
memente qu» para mediados de Abril ya se ha
brán verificado dichas pruebas. 

Entre tanto aconsejamos la calma que debe te 
nerse en tales circunstancias, á fm de' que no 
coiiiribuyamos con nuestro carácter, tan propen
so á la desconfianza, á la censura de «no délos 
más grandes inventores de este siglo. 

«El PabellónJNacioiMdr» .̂ . ,., ^ 1 
v« Nii'estró'Vsliikiiido'diYéctbr D. ''Á'ntóníó de^i-i 

vera, qué nó perdona medio de demostrar ala; 
comisión que ha venido á Madrid eii representa
ción de Almería el interés que se toma por cuan
to su relaciona con dicha provincia, de la que es 
hijo, ha invitado á la expresada comisión á un al
muerzo, que ae celebrará hoy en casa del Sor. 
Rivera y al que también están invitados algunos 
representantes de la prensa.» 

Bien, muy bien por el Sr. Rivera: como hijo 
de Almería y buen hijo se porta. 

Segunj nuestro estimado colega La Crónica 
Meridional, la sesión verificada en Madrid el 24 
entre los Diputados, Senadores y señores que 
componen las Comisiones de las provincias de 
Almería, Granada yJaún con motivo de gestionar 
la conslruocion del ferrocarril de Almería á'Lir 
nares no ha podido ser más satisfactoria, tanto 
por la numerosa y lucida owiéarrencia que á ella 
ha asistido, cuanto por los levantados sentimien
tos que han animado á todos los quo. allí han sido 
congregados" 

Diî na de aplauso ha sido la conducta de todos 
merecii;ndo hacerse mención do las siguientes 
palabras pronunciadas por el Dipuladjde este 
disirilo Sor. Laserna: «Yo, dijo, estoy resuelta
mente dispuesto á hacer todos los sacriücios que 
humanamente pu jda para lograr la realización 
de las just-is aspiraciones de las provincias do 
Alm'̂ .ria, Jaén y Granada. 

' ¡.Cuan distinta impresión nos pi'oducen las no
ticias aolurioros que los p̂ tlabros diphaspor il Sr. 

' I ' . 

Cellemelo en el Congreso,sin embargo de ser pa- ' 
ra nosotros tentadora»! | 
.! Ileoiban nuestra más cumplida enhorabnenti 1 

todos aquellos señores. | 1 

si[<;€iofi ÍIO<;AL 

amamos la atención de todas las perao 
las importantes de esta villa, sobre la nece 

sidad de que.se construya un nuevo ce* 
menterio.en donde puedan depositarse con 
decencia los restos de nuestros seres más 
queridos. 

Inspira lastima el que hoy existe, hasta 
tal punto que el corazón más fuerte, se sien 
te abatido ante el deplorable abandono en 
que se encuentra la última y más sagrada 
de las mansiones de la tierra. 

No debemoi imputar á nadie la culpa de 
esta negligencia, puesto que , todos somoj» 
causa de ello; pero si hoy salimos del esta
do de inei'cía en que nos encontramos y re 
mediamos este mal, aunque sea tarde, ha
bremos cumplido con un deber que nue's* 
tros descendientes nos lo a];radeceráñ. 

A ciertas personas toca tomar fa ¡níciati' 
va de este asunto, y á ellas nos dirigimos,. 
á fin de que lo hagan con todo el interpji 
que sea posible en la seguridad de que- el 
'̂ Ufililp^^enterc leseeuiidárá'^éqiareali^aQÍói 
d^tioí humano pensamiento, . V v 

Otra vez se han acercado á nuestra Redac 
ción varios vecinos, rogándonos que recor
demos al Sor. Alcalde el sueltecito que pu
blicamos en nuestro segundo número, sobre 
encontrarse en las calles más céntricas jle 
la población diferentes carruajes que dificul 
tan el transito,'particularmente de noche, 

E^peramos que nuestra primera kalúri-
dad se servirá ordenará los Guardias muñí 
cipales que corrijan este abuso. 

Ha sido sombrado Fiscal municipal de 
esta villa nuestro queridisinío amigo D. Je* 
rónimo Jiménez de Cisneros, habiendo ya 
tomado posesión de este cargo.. 

1 Nos-alegramos Infinito. 

' El Domingo en la tarde falleció repcnt^ 
ñámenle el Sor. D, Juan Medina, Te
niente Fiscal de esta Audiencia. 

El cadáver de dicho señor fue conducido 
desde la casa mortuoria al cementerio dee» 
ta villa el dia .«iguíente, seguido de un lucí* 
do cortejo presidido por el persorialde eüi, 
Audiencia que le acompañó hasta su última 
morada. 
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